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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00498 00 

En atención a la información allegada por la parte actora, (Archivo 

digital No. 05), y como quiera que las diligencias de notificación surtidas 

fueron negativas, proceda la parte demandante, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, a realizar los 

actos de enteramiento a la pasiva a la dirección de correo electrónico 

informada, en estricta observancia de lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2020, para lo cual deberá allegar constancia de envío de 

la demanda, anexos y mandamiento de pago librado al interior del 

presente asunto, acreditando la constancia de acuse de recibo por el 

destinatario. 

Lo anterior en los términos del artículo 317 del Código General 

del Proceso, so pena de decretar el desistimiento tácito de la actuación.  

Con relación a la solicitud de seguir adelante la ejecución, 

conforme al informe secretarial que antecede resulta claro que ante 

esta sede judicial no se allegó el memorial de fecha 26 de marzo de 

2022, luego, tal pedimento está llamado al fracaso hasta tanto se 

cumpla con la carga de enteramiento a la pasiva y se ponga en 

conocimiento de este Despacho en debida forma. 
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La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 65 del 22 de Julio de 2022, fijado 

en la página web de la Rama Judicial con inserción 
de la providencia para consulta en el siguiente 

enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
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Secretaria 
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